
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 - 00556 00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO.- Sírvase allegar certificado catastral de los bienes 

inmuebles relacionados, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 5 del artículo 26 del C. Gral del P., a efectos de 

establecer competencia.  Y a su vez con lo concerniente al 

avalúo asignado a aquellos en consideración a lo consagrado 

en el numeral 4º del art. 444, y de los numerales 5 y 6 del art. 489 

del C. G. del P..   

 

SEGUNDO.- Deberá adecuarse el acápite de demanda en razón 

de que hace alusión a un proceso de sucesión intestada y del 

poder y los hechos relatados se deduce un proceso de sucesión 

testada.   

 

TERCERO.- Habrá de presentarse el inventario de bienes conforme 

a lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 489 del C. Gral del P., 

en armonía con el artículo 444 ib y artículo 34 de la ley 63 de 1936.  

Esto es, una relación de los bienes relictos y de las deudas de la 

herencia, y de los bienes y deudas y compensaciones que 

correspondan a la sociedad conyugal especificando con la 



mayor precisión posible la debida separación entre bienes 

propios del causante y bienes de la sociedad, junto con el 

soporte que tenga de ellos de manera actualizada y su avalúo.   

 

CUARTO.- Cumplido el anterior requisito, deberá allegar los 

soportes de cada uno de los bienes que conforman el haber 

sucesoral. Considerando además, que solicita medidas 

cautelares, debe evidenciarse la condición de titularidad del 

causante.   

 

QUINTO.- Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad 

al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal. 
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